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RESOLUCLON No 	 8 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SO( JAL TRANSITORIO 2018 

CONS1DERANDO 

Que, 	el Art, 207 de la Consttuc n de la República,, creó el Consejo de Parricpacion Ciudadana 
y ControL Socia!, euo fin es promover e incentidr d ejercicio de los derechos reLativos a 
la parflcipacon ciudadana e impulsar y e lablerer mera smo de cDntr1 socia en los 
41n1cs de interés público, y designar c las auto ¡dadcs que le corresponde de acuerdo con 
i Constticidn la Ley 

Que 	e] Art. 208 numeral 11 de la Constítuc.i(Stl de la República diperne que será aíribueion de! 
Consejo de Particpación Cuoadana y Control Social la dgnación de la primera aiiwndad 
de la hscaiia General de] Rsiado, 

Que, e! 4 de febrero de 2018 el pueblo ecuatoriano en la Consulta Popular y Referndum, 
epreó su voluntad soberana y votó de manera rnayorhm-ii enricudando la Constitución de 
la República y por la conformación de un Consejo de laricipación Ciudadana y Control 
Soci& Transitoro, que tiene como uiisón el fortalecimjento de los tneanisrnos de 
tmnsParencía Y eornrol de partiupricion dodadana, de prevención y crnnbae a la 
corrupcicn acmas de evaluar ci desempeño de las autoridades desipiiadas por el Consejo 
de Particpac.ióri Ciudadana y Control Social, 

Que, ci Mandato popuLar del 4 de febrero de 4018, le otorgó a1 Consejo de ParticipaciÓn 
Liudadana y Cunrot Social TransTtorio la facultad de expedir la normativa, pertinente que 
rtguLt los procesos de evaivauon de las iutortdddes catales respetando las reglas del 
debido proceso Mi enmo garantiar la mejoia, objetniLlad imparcialidad y transparencia 
de los mecanismos de eleccion de las autoridades cuya designacion sea de su eompetencia 
ejerciendo las facultades deberes y atribuciones que la Lonsiflucion y las 	le owrgan al 
Consejo de Participación Ciudadana y Control  Social; 

Que, mediante oficio No. SÁN-20 1 8.0 743 de 2 de mayo de 2018, suscrüo por la Dra. Maria 
Belen Rocin Diaz d'rigido al Dr. lulio Cesar Truji]lo en su calidad de Pte-sidente del 
Consejo de Parnciparion Cwdadnna y Control Soual 1 ransrtono se notifica con un original 
de la Resolucin de Censura y Desutecion deniro del Juicio Politico al Fiscal General del 
Estado Doctor Carlos Baca Mancheno de 26 de abril de 2018, suscrita por la Ecori 
Elizabeth Cabezas Gucrt-cro Presidenta de la Asamblea NaL'ional. 

Que, en el caso del Fiscal General del Estado Subrogante, los articulos 47 y 290 del Código 
Orgánico de la Función JudiciaL estabke que la peiscna una mejor evaluación dentro deL 
re&mcfl de carrera de la Función Judicial reernfl!azra a la máxima autoridad en caso de 
ausencia temporal y te subrogará 3i la ausencla fuere definitiva, hasta que se designe a] 
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Que. el 24 de marzo de 2017, niednte ¡eou.'eiÓn 02-FOE201 7 del Fis€d General del Estado., 
aprueba la mplement4ón del Rgimea Especial del VÍscal General del Estado Subroante 
y detcrrnia como tal & Dr Edwin Paul Pere? Reina. 

Que, Fn dplIcaciári de W íicuftdes cxiraurJnartas del Crneo de Panicjaci6n Ciudadana y 
Control Social Trnjioçio, este podrá, hasta que se euurpla los prncesns ck selección 
dinita pertincntcs, deztgnar y cflrr,ar ternporaimc:ie a [as pna.s que esiime 
pertinente, el curipUmiento de [as futicí(rn:es del cargo ohjeto  del corcurso prinr'ipil Dicha 
per.na  deberá LLriphr con sus funcínncs en térnunos consti(ucionaes lcg:des s 

gkmientauos, Lumplir las ¿isposiienc del Consejo de Participación Ciudadana y Lontrol 
Soial Frausitorio Y cooperar prini:4lIn1nte en cOflU'o:ar -actos de corrupción interna y 
pic'pirar [a 1arisicun hasta la designación de la autoridad deflnitia 

Fn ejercicio del Mandato Popular del 4 de fhrero de 20E, de su.s funciónes y atribudones 
constItuu)n4ks y legues 

RES1JELvE 

ARTtCULO UNJCO Destgnar corno Fiscal General del Estado encaigado a) Dr. Fdin 
Paul PéreL Reina hasta que el COnSB)0 de Participacwri Cudadana y Control Socia] 
TransilLorio, designe a su titular, 

Encargar al Presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Soda] 
Transitorio, la posesión dl:iencargo. 

DISPOSICiÓN F1NAL Por Secretaría General rtotifiquesc con la presente resolución a 
la Asamblea Nacional, al Dr, Edwin Paúl Erez Reina, y a la Fiscalia General del Estado, 

Dado en la saL de sesior,es del PLcno del Consejo de 1tricipaón Ciedadana y control 
o;ial •l'rinsitono, en el Distnto Metropolitano de Quito, a los dos días del ms de maye' 

del año dos ini] d1cL:jhO. 

Julio Char Trujillo 
IREStDENTE 

Lo Certifico Fn Quito Distrito Merupolnano, a los dos dia.s de) mes de rnao de dos mil 
dieciocho 

Dr, Dtrwrn Seraqw . \b id 
SFX:RETARIO 
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